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El analista político boliviano, Iván Arias Durán, durante su visita al Instituto Desarrollo y Descentralización  explicó las bondades del proceso de descentralización de su país y los efectos críticos  que viene provocando en algunos sectores  que buscan la  autonomía de ciertas regiones con respecto a La Paz, donde se concentra el poder administrativo de Bolivia. Durante el 2006 hubo un referéndum sobre autonomía. Cinco departamentos, de los nueve que tiene Bolivia, han aceptado ser autónomos.

Crítico de la gestión de Evo Morales, Arias Durán  fue Viceministro de Desarrollo Sostenible primero, durante el gobierno de Hugo Banzer Suárez, y luego Viceministro de Participación Popular en el gobierno de Jorge Tuto Quiroga. En las elecciones del 2002 fue candidato a diputado plurinominal por La Paz, encabezando las listas de Acción Democrática Nacionalista (ADN). Aquí sus puntos de vista sobre la Descentralización y su convicción en torno al fortalecimiento de las relaciones con el altiplano peruano.

Región Transparente, apuesta por el proceso descentralizador para Sudamérica. ¿Qué comentario sugiere Bolivia en la actualidad?.      

IAD: Tras lo sucedido en Bolivia, donde se han producido reacciones populares, como   manifestaciones y movilizaciones masivas, se encuentran partidarios que buscan politizar el tema de la descentralización, proceso, que sin duda,  resuelve  de manera constructiva y esperanzadora el futuro del país. Respaldo el proceso de descentralización bajo reglas claras y democráticas. Igual veo con mucha simpatía fortalecer nuestras relaciones con la zona del altiplano peruano.

RT. La descentralización ¿Camina muy lenta?

IAD: En Bolivia, el proceso de descentralización va produciéndose pausadamente. Ya se viene trabajando en forma descentraliza los municipios, luego las acciones van  diseminándose a las provincias, territorios que están más cercanos a la población. 

Esta nueva etapa de la descentralización  genera un campo de acción intermedio entre el sistema local y el sistema nacional, que responde a la Departamentalización – que en Perú se refiere a Regionalización– 

RT. Los efectos del referéndum nacional

IAD: Durante este año, 2006,  hemos tenido un referéndum sobre autonomía. Cinco departamentos, de los nueve que tiene Bolivia,  aceptaron ser autónomos.

En esa disputa nos encontramos hoy. El proceso implica más que discusiones técnicas, las cuestiones políticas. El Gobierno y las personas que están a favor del tema de la descentralización se han encargado de dar malas señales. 

Por ejemplo, en esta lucha autonomística, los  sectores que más quieren este proceso han cometido la mala jugada de asociar, en muchos casos extremos,  con la separación territorial; pero además lo han asociado como la posibilidad de ser un gobierno distinto, diferente. 

El Gobierno ha utilizado este clima, estas  circunstancias para considerar la autonomía como sinónimo de división. Entonces, el tema, el proceso, se ha ideologizado. En Bolivia ya no discutimos ¿Qué descentralizamos? , ¿Cómo descentralizamos? 

Los que están de acuerdo con la descentralización quieren dividir Bolivia y los que no están de acuerdo con el proceso quieren la unidad del país. 

RT. La descentralización afecta intereses económicos regionales entre la rica Santa Cruz y la aparente pobreza de La Paz 

IAD: Este proceso de descentralización ha degenerado en un tema clasista, porque normalmente los departamentos que quieren la descentralización son aquellos donde esta el petróleo, el gas, los grupos empresariales de poder, o sea los más ricos. 

Los ricos quieren seguir “agarrándose” las riquezas, no dejando nada para los pobres. Entonces esto hace que el proceso se vea ideológicamente contrapuesto y  trastorne la visión de desarrollar un proceso de descentralización dentro de Bolivia, que responde al interés de instalar un Estado autónomo en todos sus departamentos.
RT. ¿Qué rol le corresponde jugar al Estado en esta situación?

IAD: El actual régimen tiene como premisa mantener un discurso polarizante que eleva la tensión política, para dar la impresión de un liderazgo estatal, cuando en realidad, son fuegos de artificio para ocultar sus limitaciones de gestión y conducción de la nave Estatal hacia destinos de eficiencia, certeza y desarrollo.¡Cómo perdemos tiempo en enfrentamientos en vez de ganarlos en crecimiento!

RT. ¿Acaso no es necesario fortalecer la capacidad del Estado para fiscalizar y avanzar en el proceso?

IAD: En su lógica de confrontación, el Gobierno presentó un proyecto de ley destinado a fiscalizar la gestión de los prefectos, con el argumento de que éstos reciben mucho dinero y debe existir control social y fiscalización para asegurar la eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públicos. Nadie se opone a esto; lo que preocupa son las formas y los medios que se pretende utilizar, ya que los mecanismos para el control gubernamental (prefectural), están claramente normados por la Ley 1178, donde se determina que el control externo posterior será ejercido por la Contraloría General de la República, que evaluará la calidad de las decisiones y los resultados de las mismas en términos de oportunidad, economía, racionalidad y transparencia. No hay que inventar la rueda.

RT: De pronto las leyes son insuficientes. ¿Cuál  es la función del Parlamento?

IAD: En ningún caso el Parlamento puede pronunciarse con propiedad y conocimiento sobre la calidad de la gestión o la calidad de la inversión pública; para ello existen entidades competentes con atribuciones específicas y capacidades técnicas desarrolladas. Su opinión y visión simplemente son políticas. Nadie niega la atribución constitucional del Parlamento Nacional de fiscalizar a cualquier entidad del sector público, lo que preocupa es la intención de llevar las rencillas personales del Presidente contra los prefectos de oposición a un ámbito de fiscalización absolutamente parcializado con él.

RT. Usted es un reconocido crítico del régimen de Morales, como lo señala el diario La Razón de Bolivia. ¿Cómo lograr el equilibrio y evitar la confrontación improductiva?

IAD: Cuando los prefectos eran nombrados por el ´pesado dedo del Presidente´ cabía la censura de las autoridades departamentales que en el fondo era una llamada de atención al propio Presidente por la calidad de colaboradores que eligió, pero, cuando el ´dedazo presidencial´ es reemplazado por el voto popular, la única posibilidad de censura es el referéndum de revocatoria de mandato, es decir, los únicos que los pueden retirar del cargo son los ciudadanos que los eligieron mediante voto popular. Y es que el fondo el problema no está en la fiscalización, que este Gobierno no quiere encararla y prefiere ocultarla con tiros al aire. Se trata de eficiencia y está en manos del Gobierno remover uno de los principales problemas de la administración pública: los controles previos ejercidos por el Ministerio de Hacienda, expresamente prohibidos en la Ley 1178, pero más vigentes que nunca debido a la falta de criterio y miopía de las autoridades que aprobaron los reglamentos de la Ley de Administración y Control Gubernamental. Si existiera voluntad de construir país y de mejorar la gestión pública descentralizada, deberían cambiarse y simplificarse las normas reglamentarias de la Ley 1178 y eliminarse los controles previos.

